




























Agenda CISPAER 

II - 2019

1. Verificación del Quorum
2. Presentación del Plan de Acción de la Política Distrital de Salud Ambiental
3. Seguimiento a la implementación del Plan Institucional de Gestión Ambiental durante 

las vigencias 2017 – 2018.
4. Varios.



Política Distrital de Salud 
Ambiental

Plan de acción 2019 - 2023



Incidir positivamente sobre las condiciones sanitarias y 
socio-ambientales que determinan la calidad de vida y salud 

de los habitantes del Distrito Capital.

Antecedentes
DECRETO 596 DE 2011. 

PDSA 2011-2023

PLAN DECENAL DE SALUD PUBLICA



Proceso participativo de formulación

Actores institucionales: 39 talleres

Actores académicos, gremiales, 
institucionales y sociales: 7 talleres 

Actores sociales: 9 foros (168 MAC) y 
1401 personas

Actores Nacionales y Locales

Ministerios Ambiente y Salud

Sectores (Gobierno, Ambiente, 
Hábitat, Planeación, Movilidad, 

Desarrollo Económico) 

Mesa de Salud Ambiental CISPAER

2011-2018: 

8 Planes de acción (1 por línea)

2019-2023: 

Un plan integrado por estrategias



Objetivo: Desarrollar un
modelo de planificación,
gestión, seguimiento y
evaluación distrital y
territorial que permita
fortalecer financiera,
técnica y
administrativamente los
procesos de salud
ambiental.

1. Implementar un 
modelo operativo que 

fortalezca la salud 
ambiental en el DC

2. Aumentar la 
capacidad operativa 
institucional a nivel 

Distrital y Local

1.1 Modelo operativo 
de salud ambiental 

validado en la 
(CISPAER)

SDA-SDS

1.2 Ruta de articulación 
entre las diferentes 

instancias de 
coordinación

SDA-SDS

2.1 Jornadas de 
capacitación en salud 

ambiental a nivel 
institucional para 

fortalecimiento de 
talento humano 

SDA-SDS2.2 Instrumentos 
operativos de 

planeación ambiental 
(PACA, PIGA y PAL) con 

incorporación de  
componente de Salud 

Ambiental 

SDA

2.3 Planes de acción 
local de salud 

ambiental (PALSA) 
intersectoriales en la

CAL

SDS



Objetivo: Desarrollar
planes intersectoriales y
comunitarios que
promuevan entornos
ambientalmente
saludables, desde el
abordaje integral de los
determinantes de la
salud ambiental.

• Malla vial intervenida en zonas 
con mayores niveles de 

contaminación del aire. IDU-
UMV

• Recuperación de puntos 
críticos de acumulación de 

residuos Alcaldías L

• Acciones de divulgación en 
salud ambiental para la 
promoción de estilos de vida 
saludables. SDS

• Iniciativas sociales y 
comunitarias para la generación 
de entornos ambientalmente 
saludables. SDS

• Procesos de sensibilización en 
temas de salud ambiental en 
IED. SDS

•Estrategia de formación en 
salud ambiental (primera 
infancia) para niños y niñas

•Reciclatones escolares SDS

•Viviendas con mejoramiento en 
condiciones de habitabilidad y 
saludables en suelo urbano y 
rural. SDH-SDS

• Asistencia y acompañamiento 
para mejoramiento de la 
calidad del agua y 
funcionamiento en acueductos 
comunitarios. SDH-EAAB 1. 

Mejoramiento 
condiciones 

entorno 
vivienda

2. 
Mejoramiento 

entorno 
ambiental 
educativo

3. 
Mejoramiento 

entorno 
ambiental 

público

4. Conductas 
ciudadanas 

que benefician 
los entornos 
ambientales



Objetivo: Desarrollar
procesos que permitan la
generación, adquisición,
transferencia y aplicación
del conocimiento en temas
de salud ambiental en el
Distrito Capital.

1. Generación de 
conocimiento para la 
toma de decisiones 
en salud ambiental

2. Transferencia de 
conocimiento para la 
toma de decisiones 
en salud ambiental



Objetivo: Promover la
reducción, la previsión y
el control permanente
del riesgo en las
diferentes líneas de
intervención de la
Política Distrital de Salud
Ambiental, en
consonancia con el Plan
Distrital de Prevención y
Atención de
Emergencias de Bogotá,
D. C.

1. Individuos y colectividades a 
los que se les comunica riesgos 

en salud ambiental 

•Herramienta móvil para comunicar el 
IBOCA . SDA

• Acciones de comunicación en 
temporadas de riesgo en salud 
Ambiental SDS

2. Control de 
factores de riesgo 

sanitarios y 
ambientales en 

zonas priorizadas 

• Áreas identificadas con riesgo ambiental 
cubiertas por acciones de prevención del 
riesgo. SDA

•Operativos intersectoriales de control de 
factores de riesgo sanitarios y 
ambientales. SDS-Alcaldías Locales

3. Control de la 
exposición de la 

población en 
situaciones rutinarias 
o ante emergencias 
en salud ambiental

•Intervención de brotes relacionados con 
factores de riesgo ambiental y sanitario. 
SDS

• Intervención de eventos ambientales en 
el marco de las competencias. IDIGER

•Adopción de guías de actuación ante 
emergencias en salud ambiental según 
temáticas priorizadas. IDIGER



Objetivo: Fortalecer
los procesos de
regulación,
autorregulación,
vigilancia,
seguimiento y
evaluación de las
condiciones sanitarias
y ambientales, como
factores de
protección o
deterioro de la salud
de las personas.

1. Cumplimiento de 
los requisitos legales 
de establecimientos 

y actividades 
económicas que 
ofrecen bienes y 

servicios en el D.C. 

• Estrategia autorregulación. SDS

• Acciones de IVC y Código Nacional 
Policía. SDS-SDG

• Permisos ambientales. SDA

• Sensibilización a comerciantes.         
S-Gnral

• Cualificación de servidores y 
sensibilizar a contratistas del distrito
S-Gnral.

2. Identificación del 
comportamiento de 
factores de riesgo 

sanitarios y 
ambientales

• Monitoreo de aire en interiores y 
exteriores. SDS-SDA

• Red de Ruido Distrital SDA

• vigilancia epidemiológica ambiental
(aire, ruido, rem, tabaco, sustancias 
químicas y cambio climático) SDS

• Boletines de los sistemas de vigilancia
SDS

• Plan decenal de descontaminación del 
aire. SDA

• Monitoreo de Convenio Marco de 
Control de Tabaco (CMCT) SDS

3. Disminución y 
control de los factores 
de riesgo sanitarios y 

ambientales

• Jornadas de vacunación antirrábica SDS

• Observación de animales que ocasionan 
agresiones SDS

• Desratizaciones y desinsectaciones SDS

• Planes correctivos con base en mapas 
de riesgo de calidad del agua SDS



Consideraciones finales

Presentación del Plan 
de Acción a directivos 
de otros sectores el 25 
de Junio de 2019 en la 
Comisión Intersectorial 
para la Sostenibilidad, 
Protección Ambiental, 

Ecourbanismo y 
Ruralidad (CISPAER) 

para iniciar aprobación 
formal.

Se entrego formalmente 
plan de acción a 

Secretaria de Planeación 
para realimentación 

conforme a directrices 
de formulación 

cumpliendo tiempos 
establecidos por decreto 

703 de 2018

La Secretaría Distrital de Salud 
en conjunto con la Secretaría 

Distrital de Ambiente es líder y 
responsable de la coordinación

de la implementación y 
seguimiento de la Política a 

pesar de ser una Política que 
involucra a todos los sectores de 
la Administración tanto Distrital 

como local. 



Política Distrital de Salud 
Ambiental



AVANCES EN LA 
CONCERTACIÓN 2016 – 2020
PRINCIPALES LOGROS 2012 – 2016

25 06 2019





• Operatividad del PIGA

• Concertaciones 2016-2020

• Avances Programas PIGA

• Acuerdo 655 de 2016 – Fuentes No Convencionales de Energía

• Acuerdo 540 de 2013 – Compras Verdes

• Herramienta Storm e informes PIGA.

Agenda 



SPPA

Brinda lineamientos para la 
formulación y concertación.

Realiza asesoría técnica a las 
entidades para surtir 

satisfactoriamente esta etapa.    

DGA

Apoyo en la implementación

Realiza acompañamiento 
mediante estrategias como mesas 

de trabajo y capacitaciones.

ENTIDADES

Identifican oportunidades 
de mejora y realizan los 
ajustes necesarios para 

optimizar su plan.

SCASP

Verificación y seguimiento

Realiza las visitas técnicas para 
verificar el avance de lo 

propuesto en el plan.

OPERATIVIDAD DEL PIGA DESDE LA SDA

Operatividad del PIGA desde la SDA 



CONCERTACIÓN 2016-2020

Concertación 
objetivos, metas e 

indicadores

Avance en la 
concertación del 

100%;  76 
entidades 

Distritales y 4 
Voluntarias

Garantizar la 
Sostenibilida
d Ambiental 
del Distrito

Implementación Plan de 
Acción Anual

Reporte de informes:
✓ Plan de Acción.
✓ Verificación.
✓ Seguimiento Plan 

de acción.
✓ Información 

Institucional.
✓ Planificación.
✓ Huella de Carbono.

La meta al año 2020 para 
esta medida se calculó en 
520 toneladas de CO2eq 

reducidas. 

Este valor 
corresponde al 

0,07% de la meta 
del Distrito para 

ese año (767.533 
ton CO2eq)

Concertaciones 2016-2020



1. PROGRAMA 
USO EFICIENTE 

DEL AGUA 

Proyecto para el aprovechamiento de 
agua lluvia. Subdirección de 
Capacitación y Cooperación Técnica –
Contraloría de Bogotá.



1. PROGRAMA USO EFICIENTE DEL AGUA 

PRINCIPALES ACTIVIDADES REALIZADAS:

- Aprovechamiento de Aguas Lluvias
- Instalación de Sistemas Hidrosanitarios 

que no requieren agua para su 
funcionamiento.

- Implementación de Sistemas Urbanos 
de Drenaje Sostenible

PRACTICAS DESTACADAS:

- Sensibilización a servidores públicos 
sobre buenas practicas para el ahorro de 
agua

- Seguimiento a los consumos de agua
- Mantenimiento preventivo y correctivo a 

redes hidrosanitarias.
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Sistema urbano de drenaje 
sostenible- Jardín botánico 

José Celestino Mutis.

Sistema de recolección de 
aguas lluvias- Secretaria de 

Integración Social 

Sistema hidrosanitario que no
requiere agua para su
funcionamiento. Edificio Nuevo,
Personería de Bogotá.



2. PROGRAMA 
USO EFICIENTE 
DE LA ENERGIA

Implementación de paneles solares. 
Calle 73 – Grupo de Energía de 
Bogotá. 



2. PROGRAMA USO EFICIENTE DE ENERGIA 

PRINCIPALES ACTIVIDADES REALIZADAS:

- Instalación de Paneles Solares
- Instalación de sensores de movimiento 

para ahorro de energía
- Cambio de luminarias convencionales a 

luminarias LED
- Instalación de Calentadores Solares.

PRACTICAS DESTACADAS :
- Sensibilización a servidores públicos sobre 

buenas practicas para el ahorro de energía
- Seguimiento a los consumos de energía
- Diagnostico energético e inventarios de 

fuentes de iluminación.
- Inspecciones y mantenimientos tanto 

preventivos como correctivos a redes 
eléctricas y luminarias. 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO 
JOSÉ DE CALDAS

Sede: Facultad de Ciencias y Educación
Implementación: 26 luminarias solares 

con una potencia de 10 vatios y 
capacidad de generación de energía de 

23 KW/h en cada panel solar

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD CENTRO ORIENTE

Sedes: Unidades Bello Horizonte, 
Altamira, Primera de Mayo y Chircales.

Implementación: 196 paneles para 
generación de energía eléctrica y uno 

empleado para calentamiento de agua.

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ
Sede: Colegio Ramón B. Jimeno
Implementación: 148 módulos
policristalinos que producen 240
vatios



3. PROGRAMA DE 
GESTION 

INTEGRAL DE 
RESIDUOS

Almacenamiento de Residuos 
Peligrosos: Secretaría de Cultura



3. PROGRAMA GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS

PRINCIPALES ACTIVIDADES REALIZADAS:
- Instalación de Puntos Ecológicos
- Instalación de contenedores para almacenamiento de 

residuos aprovechables.
- Adecuación de infraestructura para almacenamiento de 

residuos peligrosos y especiales
- Suscripción de acuerdos de corresponsabilidad

PRACTICAS DESTACADAS:
1.  Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos que 
generan emisiones atmosféricas.
2. Visita de seguimiento a las empresas gestoras de los 
residuos.
3. Solicitud de permisos de vertimientos y otros trámites.
4. Seguimiento y monitoreo a la cantidad de residuos 
generados.
5. Entrega de residuos especiales y peligrosos a gestores 
ambientales autorizados Realización de autorías internas 
para verificar el estado del programa.
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DESEMPEÑO DE 
LAS ENTIDADES 

EN LA 
SEPARACION  
POR TIPO DE 

RESIDUO
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Trampa de grasas móvil- Plaza de 
Mercado Fontibón

USS Vista Hermosa- Contenedores para 
almacenamiento de residuos ordinarios.

Personería Distrital- Punto ecológico
en adecuadas condiciones



. Inadecuado almacenamiento de 
residuos peligrosos, Cuarto de 

almacenamiento ubicado en el cuarto de 
bombas. 

Inadecuado Almacenamiento de 
Luminarias T 12 (rotas) , 

Almacenamiento inadecuado de
llantas



4. PROGRAMA 
DE CONSUMO 
SOSTENIBLE

¿ DE QUE TRATA?
Este programa deberá definir acciones que promuevan el

uso y consumo responsable de materiales; el

fortalecimiento de la cadena de suministro que generen

valor agregado en la Entidad, con la adquisición de un

bien, producto o servicio;

Las Entidades deberán verificar que los terceros con que

se contrate la prestación de un bien o servicio cuenten

con los permisos ambientales requeridos para el

desarrollo de su actividad.



DESEMPEÑO  
DEL 

PROGRAMA 
CONSUMO 

SOSTENIBLE 
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5. PROGRAMA DE 
IMPLEMENTACION 

DE PRACTICAS 
SOSTENIBLES

Jardines Verticales de: La Secretaria 
de Gobierno y Secretaria de 
Integración Social.



5. PROGRAMA DE IMPLEMENTACION DE PRACTICAS 
SOSTENIBLES
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Adaptación al 
cambio 

climático

Movilidad Urbana 

Sostenible

Mejoramiento 
de las 

condiciones 
ambientales

1. Sensibilización frente al cambio
climático.

2. Jornadas de reforestación y
plantación de árboles

3. Implementación de techos
verdes y jardines verticales.

4. Implementación de actividades
de bioconstrucción.

5. Desarrollo de caminatas
ecológicas

6. Cálculo y gestión de la huella de
carbono de la Entidad.

1. Promoción del uso de la bicicleta.

2. Jornadas de Eco-conducción.

3. Sensibilización frente al carro
compartido y uso de transporte público.

4. Adecuación e instalación de Ciclo-
parqueaderos.

5. Desarrollo de diagnósticos.

6. Definición de procedimientos para el
control de las emisiones.

7. Seguimiento periódico al consumo de
combustible de los vehículos.

8. Programación de rutas vehiculares para
mayor eficiencia en los desplazamientos.

1. Campañas de las 5’s.

2. Formulación/gestión
riesgos ambientales.

3. Realización de jornadas
de inducción y
reinducción

4. Jornadas de agricultura
urbana

5. Diagnósticos locativos

6. Acciones de mejora a las
condiciones locativas.

7. Desarrollo de simulacros
ambientales



Jardines Verticales 
en el Distrito

Implementación Jardín Vertical, Alcaldía de la 
Candelaria Sede Administrativa.

Instituto Distrital de Patrimonio 
Cultural-IDPC-Jardín no Convencional.

Implementación y recuperación del jardín principal, Alcaldía 

de Rafael Uribe Uribe Sede Administrativa

Alcaldía Local de la Candelaria. Jardín vertical 



Movilidad Sostenible

Bicicletas para Uso de los

funcionarios, Alcaldía local de

Puente Aranda- Sede

Administrativa.

Servicio de Bici-parqueadero 

cubierto para servidores y 

funcionarios. Sede Centro 

Nariño, Empresa de Acueducto 

y Alcantarillado de Bogotá.

Instituto Distrital de

Recreación y Deporte – IDRD-

Instalación de bici

parqueaderos.

Bici-parqueadero construido

con materiales reciclables.

Universidad Distrital Sede

Macarena A



Otras acciones…

Instituto Distrital de

Recreación y Deporte – IDRD.

Instalación de trampa de grasas
en lavaplatos del casino.

Departamento Administrativo 

del Servicio Civil Distrital-

DASCD. Instalación de 
casilleros para funcionarios.

Unidad Administrativa 

Especial de Catastro Distrital 

-Instalación de dispositivo para 

la recolección de vasos de 

cartón. 

UAESP.  Calentador Solar, 

sede Alquería. 



Acuerdo 540 de 
2013

“Por medio del cual se 
establecen los lineamientos 
del programa distrital de 
compras verdes y se dictan 
otras disposiciones”



Herramientas: 





ETAPAS: 



ETAPAS: 



AVANCE DE IMPLEMENTACION POR ETAPA:  



Acuerdo 655 de 
2016

“Por el cual se establece el 
uso de Fuentes No 
Convencionales de Energía –
FNCE- en el Distrito Capital”



ARTÍCULO 3. Entidades que hacen parte de la 
Administración Central y de las localidades, 

así como las entidades descentralizadas con el 
acompañamiento de la Secretaría Distrital de 

Ambiente

Plan Institucional de Gestión Ambiental –PIGA-

Planes Ambientales Locales –PAL-

Acciones para promover la utilización de Fuentes 
No Convencionales de Energía



¿QUE SE HA 
HECHO?

1. Durante el año 2017, se realizo convenio

interadministrativo entre el Grupo de Energía de

Bogotá y la Secretaria Distrital de Ambiente.

En el 2018 se realizaron auditorias

energéticas a 105 edificios

propiedad del Distrito para evaluar la

viabilidad de instalación de FNCER.



CUALES FUERON LOS RESULTADOS
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CAPACIDAD MUY ALTA

• USS La Victoria
• Carcel Distrital
• Edificio CAD
• Secretaria Distrital de Salud
• Universidad Distrital
• Central de Operaciones de Nariño 

EAAB
• USS San Blas
• Terminal de Transportes del sur
• Contraloría de Bogota

CAPACIDAD ALTA

• Transmilenio S.A.

• Secretaria de Integración Social

• Colegios Distritales (9)

• Secretaria de Movilidad

• Alcaldia de Engativa

• USS Jorge Eliecer

• Alcaldia de Puente Aranda

• Biblioteca del Tintal

ALGUNAS DE LAS ENTIDADES SON:



GRACIAS ¿PREGUNTAS?

VANESSA RAMIREZ LOPEZ

KELLY TATIANA AVILES


